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FE DE ERRATAS

El Comité Especial  comunica a todos los interesados la  modificación de la 
Versión Final del Contrato de Concesión del Terminal Terrestre:

La cláusula 5.10.3, inciso b) dice:

“b.  Servicios  de  Alojamiento  en  Hotel:  Comprende  el  diseño, 
construcción, operación y administración de un hotel de 21 habitaciones 
que deberá implementarse por cuenta y costo del Concesionario dentro 
de los tres (3) primeros años de la Concesión.”

Deber decir:

“b.  Servicios  de  Alojamiento  en  Hotel:  Comprende  el  diseño, 
construcción, operación y administración de un hotel de 21 habitaciones 
que deberá implementarse por cuenta y costo del Concesionario dentro 
de los dos (02) primeros años de la Concesión.” 

Ayacucho, 21 de enero del 2010

 


